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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 017     
 
Ref: Despacho Comisorio N° 016 del 01 de octubre de 2020 
Procedencia: Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo-Valle 
Motivo: Práctica Diligencia de Secuestro    
Radicación: 2019-00041-00 
Rad. Int.: 2020-018-00 
 
El Dovio Valle, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que este despacho judicial mediante Auto de Sustanciación N° 015 del 07 de abril 
de los corrientes programó fecha y hora para llevar a cabo diligencia de secuestro el día miércoles 
(28) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (08:00 A.M.), sobre el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria N° 380-9206, ubicado en el Cañón del Río de las 
Garrapatas, más exactamente en la vereda “El Pedral” y teniendo en cuenta que en dicho sector 
hay presencia del grupo subversivo ELN, situación que es de conocimiento nacional, así como 
también la tensa situación que en la actualidad se vive en ese sector, este despacho judicial elevó 
solicitud al Comandante de Estación de Policía de este municipio con el fin de que fuera informada 
la situación de orden público que atraviesan hoy los sectores de Playa Rica y El Pedral. 
 
En respuesta a lo anterior, el señor Subteniente CRISTIAN LEANDRO OSPINA GUTIÉRREZ, en 
calidad de Comandante de Estación, informó al despacho, mediante oficio número GS-2021-
055046/DISPO4-29.25 del 23 de abril del presente año, que el pasado 16 de enero de 2021 se 
presentaron enfrentamientos entre el Ejército Nacional y algunos subversivos del ELN, donde se 
obtuvo como resultado un subversivo dado de baja y la incautación de armamento y material de 
intendencia, con ocasión a este suceso, el EJERCOL y la Policía Nacional elevaron una alerta 
advirtiendo sobre retaliaciones contra la fuerza pública. (Se anexa Informe Policía Nacional) 
 
Aunado a lo antes mencionado, se tiene que para el día 28 de abril de 2021, se tiene programado 
el Paro Nacional en contra de la Reforma Tributaria, circunstancia especial que le agrega, no solo 
más tensión a la realidad que en este momento se vive en el país, sino también un riesgo latente 
para la integridad física de funcionarios y empleados judiciales quienes debemos desplazarnos 
hasta aquellos sectores que tienen influencia guerrillera, pues para nadie es un secreto que estos 
grupos al margen de la ley son detractores de la actual administración y en ese orden de ideas no 
tienen ningún reparo en atentar contra la vida o la libertad de cualquier servidor público a efectos 
de ejercer presión al Estado. 
 
Corolario de lo antes expuesto, este despacho judicial considera prudente, en aras de 
salvaguardar la integridad física de los servidores judiciales, así como también de los usuarios de 
la administración de justicia, suspender la diligencia de secuestro programada y una vez mejoren 
las condiciones de orden público, la misma será reprogramada. En consecuencia, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Dovio Valle;    
 

R E S U E L V E: 
 
1.- SUSPENDER la práctica de la diligencia de secuestro programada para el día miércoles (28) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (08:00 A.M.), sobre el bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria N° 380-9206, ubicado en el Cañón del Río de las Garrapatas, 
más exactamente en la vereda “El Pedral”, por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
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2.- Advertir que, una vez mejore la situación de orden público que hoy aqueja el sector del Cañón 
del Río de las Garrapatas, será reprograma la diligencia de secuestro encomendada para su 
respectiva práctica.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
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